
C¡udad de ¡¡éxico, a veintisé¡s de febrero de dos m¡l ve¡nte.---.-
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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental
y del ordenamiento Territor¡al de la ciudad de N4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lv
y Xll, 6 fracción lll, ¡5 BIS 4 fracciones I y X,2t,27 fracción Vt, 30 B¡S 2 de la Ley Orgánica de la
Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su
Reglamento, habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número pAor.2or9-
2694-sPA-1606 relac¡onado con la denuncia presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la
presente Reso[]ción considerando los s¡guientes:-----..

ANfECEDENTES

treinta ejemp

se presentó ante esta ent¡dad, una denuncia referente al presunto maltrato animalder que son objeto
treinta ejemplares caninos ub¡cados al inter¡or del domic¡lio localizado en calle Santa Cecil¡a manzana
10, lote 7, colonia Hogar y Rend¡c¡ón, Alcaldía Álvaro Obregón,

ATENCIÓN E INVESTIGACIó

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las dil¡genc¡as previstas en los anículos 15
Brs 4y 25 de ra Ley Orgánica de ra procuraduría Amb¡ental y der oidenam¡ento terr¡toriar de la ciudadde México; asi como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,¡ntegrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la C¡udad de México conforme a Ioestablecido eñ el anículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de protección a los Animales de laCiudad de [4éxico, es considerada autoridad en materia de Ui"n"itu, y * ao,.np"tente para conocersobre los presentes hechos, real¡zar acc¡ones para la protección y oeru.sa-aet bienestar animal, asícomo tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y proáedimientos administrativos para elcumplim¡ento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto
ubicados al inter¡or del domic¡lio localizado en calle Santa iec¡tia maízan
Rendición, Alcald¡a Alvaro Obregón, debido a que presuntamente los man
sin agua y al¡mento y encadenados.
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simismo, Perm¡ten el contacto fís¡co y se muestran disPuestos al

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de L4éx¡co en su articulo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u om¡sión que pueda ocasionar dolor' sufr¡miento'

poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de a¡re' luz' alimento' agua'

espacio, abrigá contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a

su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente

expediente, se desprende que personal de esta Subdprocuraduría

Itevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo

establecido en el articulo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de

esta Entidad, levañtando e[ acta circunstanciada correspondiente'

mediante la cualse hizo constar que no se encontró alguna persona

en el domicitio que pud¡era atender la di[¡gencia

En ese sentido, personal adscrito a esta unidad admin¡strativa realizó una segunda v¡sita de

reconocimiento de hechos en el sit¡o de denuncia' constatando la presencia de nueve eiemplares

*r""" ai"."i"rnutu, y arutro rnttho' de diversas tallas' razas y edades' los cuales se en€ontraban

libresalinteriordelin.u"¡t",qu"ut.o,.n"ntodeladiligenciaSeobservólimp¡o,enelqueademá5se
encontfaron recipientes plásticos que contenían agua limpia y croquetas a su libre disposición'

Cabe indicar que du rante la referida diligencia se informó al personal

actuante que los ejemPlares Pe,run"."n libl,". 
"n "l 

patio del predio

y es aht donde Pernoctan; asi mismo, se detectó que la condición

corporal de los animales es la ideal de acuerdo a su talla, toda vez

que sus costillas son fácilmente patpables con mÍnimo recubrimiento

de grasa, además se observa su

cintura detrás de las costillas al ser

vistos desde arriba, así como un

pliegue abdominal evidente En

cuanto a su cofnportamiento, se

ostura relaiada Y contacto v¡sual sin manifestar agresión;
observó que mantienen Llna

p

a

juego de manera inmediata Cabe indicar que cinco de los ñueve

ejemplares caninos se encuentran esterilizados

a.licionikn;¡le, durante el reconocimiento de hechos

oiJ"i,i"t'" to. eiemplares. no obstante se exhortó a su

l"aiof* 
"f 

*qr".u de vacunación de a¿uerdo a su edad

".",^

en mención, no se detectaron lesiones

resoonsable ¿ brindarles atencion med;(¿'

, para reforzar su sistema inmunologico a fin

.tll.:)41 lxl¡ovatoRA
Y ¡F !ERECHOS

1

/t L
I
t



so"U§
t!{
'{s§

,Roc!RADURíA AMBIE¡:TAI Y DEL oRo.N§M.€N]O
fERRITORIAI OE LA C!U}AD D! M.XICO
SUtsPROCLIIlADUR AA!tslLr.lT¡\1. L). Pii)lt.(a ill r IJILNLSIAiI

Expediente: PAOf -2019-2694-SPA-1606

No. deFolio: PAOT-05-300/200-2662-2020

de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales, así como la atención médico veterinar¡a
que en su caso puedan requerir. Al respecto, durante la d¡ligencia exhjbió al personal actuante las
documentales médicas que acreditan que nos ejemplares caninos cuentan con el esquema de
vacunación completo de acuerdo a su edad y se encuentran desparas¡tados.

F¡nalmente, y considerando que ño se detectaron signos de maltrato animal, se requ¡rió al propietario
de los ejemplares a seguir cumpliendo con las condiciones adecuadas de b¡enestar respecto al
alimento, agua, hig¡ene, movilidad, alojamiento y comportamiento.

Por lo anterjor, se da por concluida la ¡nvestigación en la que ese actúa, de conformidad con el articulo
27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría; toda vez que existe una impos¡bilidad legal para
continuar con la misma, dado que no se cuenta con elementos suficientes que acrediten un posible
incumplimiento a la legislación en materia de protecc¡ón animalvigente en la Ciudad de México,

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de treinta ejemplares caninos ubicados al iñterior del inmueble
localizado en calle santa cec¡lia manzana 10, lote 7, colonia hogar y Rendición, Alcaldía de Alvaro
obregón, esta Procuradur¡a ún¡camente constató la presencia de nueve ejemplares caninos al interior
del domicilío, c¡nco hembras y cuatro machos de diversas tallas, razas y edades, los cuales reciben los
cu¡dados de bienestar necesarios siguientes:

> Al¡mento suficiente de acuerdo a su talla.
» Agua limpia para beber de manera permanente.
> Lugar de alojamiento limpio y apropiado que lo protege de la intemper¡e, así como condic¡ones
suf¡c¡entes que les permjte desplazar5e de acuerdo a su talla.
> Cuentan con una condición corporaladecuada.
> Presentan un comportam¡ento sociable y responsivo.
> Cuentan con el documento que acredita que los animales se encuentran vacunados de acuerdo
a su edad y que reciben atencíón méd¡co veterinaria correspondiente.

. Se constató que cinco de los nueve ejemplares caninos 5e encuentran ester¡lizados.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformjdad con lo dispuesto en los artículos citados

INNOVAOOñA
Dt OEFECHOS

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admrtidos Dara su.
investigación y alestudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa. oor lodLie, ;
el resultado de la m¡sma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedlmieod,t{ü I
substancien otras autoridades en elámbito de sus respectivas competencias. '-i¡it-:.17...
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de este instrumento es de resolverse y se
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pRIMERO.- féngase por concluido el expediente en el que se actÚa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl, de ia Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la

riAJJ'

ciudad de ¡¡éxico.--

SEGUNDo.- Remítase el expedieñte en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.----' '.---'

TERCERO.- Notifiquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante --'

Así lo proveyó y f¡rma la Bió1. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento ferr¡torial de

la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley orgán¡ca de la

Procuraduría Amb¡ental y del ordenam!e nto Territorial de la Ciudad de ¡/éxico y 5t fracción XXll de su

Reglamento.

c...ce.p. Lic.Marian¿Bovr¿mbotell.Proc!rado¡aAmbienlalvdelOrderámieñtoTerritorialdelacDMX 
P¿ras!superiorcono'iñiento'
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